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Estipado señor Gómez: 

es grato commicerio que 1a Junta Caral Extraordinaria de Aocig 
nístas de la compañía CALPE, LOFIZADORA CANALES DEL PEÑON Saño. 

a a a e O A ato de alepicie para 
el carzo de GERENTE GENERAL de la conparía por el lapso de cinco 4 
nos y de conformidad am el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos, 
le corresponde representar legalvente a la compañía conjuntamente - 
con el Prusislente, 
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   RAZON + el cargo de GERENTE GERAL , esgún casta del nombra 
miento que antecada, 

Guayaquil, 19 de 1985 

GUSTAVO GUMEZ YCAZA. 

   


